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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01648/INFOEM/IP/RR/2013 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El diez (10) de julio de dos mil trece, la persona que señaló por 
nombre ----------------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO) 
AYUNTAMIENTO DE IXTAPALUCA, a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se registró con el número de 
folio 00065/IXTAPALU/IP/2013 y que señala lo siguiente: 

 
Al H. Ayuntamiento de Ixtapaluca se le solicita información a su Organismo Público 
Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento para los años 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 
2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011y 2012 sobre el 
presupuesto de egresos, las erogaciones en sueldos y salarios, los montos en 
mantenimiento, en operación de la infraestructura hidráulica y de saneamiento, la 
inversión en obras publicas. el número de tomas de agua por tipo de usuario, cuánto 
recaudan por Derechos, el volumen de agua potable en m3 surtido a los usuarios, las 
fuentes de abastecimiento (si es que reciben bloques de agua de la Conagua y/o del 
SACM), cuánto fue el gasto en energía eléctrica, y cuáles fueron sus tarifas. (Sic) 

 
El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 
 

2. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud 
de información. 
 

3. Inconforme con la nula respuesta, el diecinueve (19) de agosto dos 
mil trece, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: México, 17 de agosto de 2013. Instituto de Transparencia y 

Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios CC. Consejeros 
del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Presentes. Nombre de la Recurrente: -----------------------------------
------------- Sujeto Obligado ante el cual se presentó la solicitud de información: 
Ayuntamiento de Ixtapaluca. Medios para recibir notificaciones. Correo electrónico: 
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joka_iba@hotmail.com  Correspondencia: Francisco J. Mina No. 70, Edificio 6 – 6. 
Iztapalapa, DF. CP 09300, México Con fundamento en el Artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Párrafo 2 Inciso I, referente al derecho que 
todo individuo tiene de acceder a la información en posesión de cualquier autoridad 
Estatal o Municipal, así como en los principios planteados en el artículo 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y en los artículos 70, 71, 
72 y 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, se interpone el presente recurso de revisión en contra del 
Ayuntamiento de Ixtapaluca por no haber dado respuesta a la solicitud de información 
con folio 00065/IXTAPALU/IP/2013 otorgada a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense SAIMEX. HECHOS Con fecha oficial de diez de julio de dos 
mil trece la hoy recurrente presentó solicitud de acceso a la información pública, a 
través del Sistema SAIMEX, a la que se respondió con el folio número 
00065/IXTAPALU/IP/2013, en la cual se requería lo siguiente: “Al H. Ayuntamiento de 
Ixtapaluca se le solicita información a su Organismo Público Descentralizado para la 
prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento para los 
años 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 
2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011y 2012 sobre el presupuesto de 
egresos, las erogaciones en sueldos y salarios, los montos en mantenimiento, en 
operación de la infraestructura hidráulica y de saneamiento, la inversión en obras 
publicas. el número de tomas de agua por tipo de usuario, cuánto recaudan por 
Derechos, el volumen de agua potable en m3 surtido a los usuarios, las fuentes de 
abastecimiento (si es que reciben bloques de agua de la Conagua y/o del SACM), 
cuánto fue el gasto en energía eléctrica, y cuáles fueron sus tarifas.” (sic) Pruebas 
que anexo: • Acuse de Recibo de Solicitud de Información Pública emitido por 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México. Archivo 
titulado “92661.pdf”. ACTO IMPUGNADO Con fundamento en el artículo 71 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, que a la letra dice: “Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso 
de revisión cuando: I, Se les niegue la información solicitada; II. Se les 
entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; […] IV. Se 
considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” En este sentido por este 
medio manifiesto mi inconformidad por NO haber recibido respuesta alguna. El 
Ayuntamiento de Ixtapaluca tenía como fecha límite para presentar la información el 
día 14 de agosto de 2013, ya que no solicitó ampliación del plazo alguna para 
responder a mi solicitud de información. (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: Atenta a lo anterior se formulan los 

siguientes: AGRAVIOS La carencia de respuesta de esta institución, limita mi derecho 
de acceso a la información e impide la rendición de cuentas del Ayuntamiento de 
Ixtapaluca. De igual forma incumple con el articulo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Párrafo 2 Inciso I, referente al derecho que todo individuo 
tiene de acceder a la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o 
Municipal; así como en los principios planteados en el artículo 5 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México en su párrafo 14 Fracción 1, que 
versa respecto a que toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o 
Municipal es pública, además de las siguientes normatividades: I) Constitución 



 EXPEDIENTE: 01648/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE IXTAPALUCA 
--------------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

3 
 

Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 1° “…todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte… Las normas relativas a los 
derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad…”; Artículo 6° “…El derecho a la información será 
garantizado por el Estado… I. Toda la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de 
este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad…” II) Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos- Pacto vinculante para México. Artículo 
19 “Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende 
la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa…” La 
ausencia de respuesta alguna por parte del Ayuntamiento de Ixtapaluca a mi solicitud 
de información con folio 00065/IXTAPALU/IP/2013 violenta en mi perjuicio el derecho 
de acceso a la información al vulnerar la normatividad mencionada y la existente en la 
materia. Al no emitir una respuesta a la información solicitada, evita cualquier 
posibilidad de favorecer la efectiva rendición de cuentas del Ayuntamiento de 
Ixtapaluca, toda vez que la carencia de su respuesta no se encuentra fundada ni 
motivada. Por lo antes expuesto y fundado al Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios se le enumeran los siguientes: 
PUNTOS PETITORIOS PRIMERO. Se tenga por presentado el presente recurso en 
tiempo y forma y se acuerde y/o resuelva al respecto. SEGUNDO. Se requiera y 
entregue la información solicitada de forma completa y satisfactoria al “Ayuntamiento 
de Ixtapaluca”. TERCERO.- Se dicte nueva resolución otorgando el acceso a la 
información solicitada y se resuelva a mi favor el presente recurso. PROTESTO LO 
NECESARIO -------------------------------------. (Sic) 

 
4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 

Instituto y registrado bajo el expediente número 01648/INFOEM/IP/RR/2013 

mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación. 

 
 

Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
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PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 
competente para conocer y resolver este recurso de revisión, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, fracción V; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
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como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
  TERCERO. Por lo que hace a la actualización de alguna de las 
causales de procedencia establecidas en el artículo 71 de la Ley de la materia 
para que este Pleno analice el fondo del asunto planteado, se advierte que la 
conducta del SUJETO OBLIGADO encuadra en la fracción I. 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Derogada; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
Esto es así porque de conformidad con el artículo 48, párrafo tercero 

de la Ley de Transparencia, si el SUJETO OBLIGADO no responde la solicitud de 
información, la misma se entenderá por negada, lo que provoca que el particular 
pueda interponer el recurso de revisión en el plazo que legalmente tiene señalado: 

 
Artículo 48.- ... 
... 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del 
plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
... 

 
Para tener por acreditada la falta de respuesta del SUJETO 

OBLIGADO se consultó el expediente electrónico formado con motivo de las 
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solicitudes de información a través del SAIMEX; se llevó a cabo el cómputo del 
plazo de los quince días hábiles que tenía el SUJETO OBLIGADO para entregar 
respuesta (del once de julio al catorce de agosto de esta anualidad), y al no haber 
entregado la información requerida, la ley otorga al particular la facultad de 
impugnación. 

 
CUARTO. En términos del expediente electrónico formado en el 

SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso que da origen, que 
hace prueba plena en términos del numeral 36 de los Lineamientos para la 
Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información 
Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos 
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se observa que el SUJETO OBLIGADO no dio 
respuesta a la solicitud de información del RECURRENTE, motivo suficiente para 
determinar que el agravio del particular es fundado, dado que el mismo consiste 
en que el tiempo para dar contestación a la solicitud ha concluido. 
 
  Lo anterior, también resulta suficiente para ordenar al SUJETO 
OBLIGADO atender la solicitud del RECURRENTE y hacer entrega de la 
información solicitada, sin embargo, a efecto de dotar de certeza a la presente 
resolución sobre la documentación que debe ser entregada en cumplimiento a la 
misma, se estima necesario llevar a cabo un estudio sobre la naturaleza de la 
información materia de la solicitud, por lo que de la lectura de la descripción que el 
particular hace sobre lo que solicita, se deriva que se compone de diez grandes 
rubros: 
 

a) Presupuesto de egresos 
b) Erogaciones en sueldos y salarios 
c) Montos invertidos en mantenimiento y operación de la infraestructura 

hidráulica y de saneamiento 
d) Inversión en obras públicas 
e) Número de tomas de agua por tipo de usuario 
f) Monto recaudado por pago de derechos 
g) Volumen de metros cúbicos de agua surtido a los usuarios 
h) Fuentes de abastecimiento 
i) Gasto en energía eléctrica 
j) Tarifas por el servicio de agua 

 
Por la relación que guardan estos rubros, deben ser agrupados por temas 
para facilitar su estudio: 
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1) Presupuesto de egresos en el cual se contempla lo referente a erogaciones 

en sueldos y salarios. 
2) Montos invertidos en mantenimientos y operación de la infraestructura 

hidráulica y de saneamientos y gasto en energía eléctrica, que se refieren a 
ejercicio de recursos públicos. 

3) Inversión en obras públicas 
4) Número de tomas de agua por tipo de usuario, volumen de metros cúbicos 

de agua surtido a los usuarios, fuentes de abastecimiento y monto 
recaudado por pago de derechos y tarifas por el servicio de agua por ser 
temas inherentes a la prestación del servicio público de agua potable. 
 

En virtud de ello y por cuestiones de orden, se abordará el estudio en 
considerandos por separado. 

 
QUINTO. En primer lugar, respecto al tema de presupuesto tiene 

aplicación el siguiente marco jurídico:  
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 

Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 
… 

IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su 
respectiva discusión y dictamen; 
… 
 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como 
de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y 
honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén 
destinados. 
… 
 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida 
del presupuesto a cargo de la cual se realicen. 
Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la obligación 
de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, 
sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
La propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social, difundan como 
tales los poderes públicos, los órganos autónomos, los Ayuntamientos, las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal, así como 
las empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones 
asimiladas a éstas y en los fideicomisos y cualquier otra entidad pública del Estado de 
México, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 
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orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 
público, de cualquiera de los poderes del Estado u órganos de gobierno. Las leyes de 
la materia regularán estas circunstancias. 
El Órgano Superior de Fiscalización, la Secretaría de la Contraloría, las 
contralorías de los Poderes Legislativo y Judicial, las de los organismos 
autónomos y las de los Ayuntamientos, vigilarán el cumplimiento de lo 
dispuesto en este Título, conforme a sus respectivas competencias. 
La infracción a las disposiciones previstas en este Título será sancionada conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
México y sus Municipios y demás leyes aplicables. 

 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de Ley, y controlar a través del 
presidente y síndico la aplicación del Presupuesto de Egresos del municipio; 
 
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de 
Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que 
corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que 
deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la 
Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones 
federales y estatales. 
 
Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de 
Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal 
inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa 
en discusión, únicamente respecto del gasto corriente. 
 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 
remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, 
disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo 
dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y 
servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 
administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de 
egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para 
todos los servidores públicos municipales. 
 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
… 
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, 
egresos, e inventarios; 
… 
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Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más 
tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su 
consideración y aprobación. 
 
Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto 
público que habrán de realizar los municipios. 

 
Artículo 101.- El proyecto del Presupuesto de egresos se integrará básicamente 
con: 
I. Los programas en que señalen objetivos, metas y unidades responsables para su 
ejecución, así como la evaluación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública. 
 
El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de 
proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades 
que integran al municipio. 

 
Artículo 104.- La inspección de la hacienda pública municipal competente al 
ayuntamiento por conducto del síndico, sin perjuicio del ejercicio de las funciones de 
control interno que en su caso realicen directamente los órganos de control y 
evaluación en los términos de esta Ley. 
 
A la Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado le corresponde vigilar en los 
términos de los convenios respectivos, que los recursos federales y estatales que 
ejerzan directamente los municipios, se apliquen conforme a lo estipulado en los 
mismos. 

 
 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICOY MUNICIPIOS 
 

Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de 
política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la 
iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y 
evaluación del gasto público de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos 
Autónomos a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de 
México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de aquellos de 
naturaleza multianual propuestos por la Secretaría. 

El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de 
los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos. 

En el caso de los Municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se 
apruebe por el Ayuntamiento. 

En la aprobación del presupuesto de egresos de los municipios, los ayuntamientos 
determinarán la remuneración que corresponda a cada empleo, cargo o comisión. 

Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo cuya remuneración no hubiere 
sido fijada, deberá determinarse tomando como base la prevista para algún empleo 
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similar.  

Las remuneraciones estarán sujetas a las modificaciones que, en su caso, sean 
convenidas conforme a la legislación laboral.  

Artículo 287.- La Secretaría deberá establecer y operar un Registro Estatal de 
Planes, Programas y Proyectos. 

Las autoridades competentes que formulen los anteproyectos de presupuesto tanto 
estatal como municipal serán responsables de que los presupuestos de egresos se 
encuentren relacionados con el Plan de Desarrollo del Estado de México y el 
correspondiente Plan de Desarrollo Municipal y los programas inscritos en el Registro 
Estatal de Planes, Programas y Proyectos. 

Los programas y proyectos contarán con indicadores desagregados que sean claros, 
útiles, informativos y que generen mayor transparencia y rendición de cuentas, que 
permitan evaluar la eficiencia, eficacia y el desempeño de las dependencias, 
generando indicadores confiables y pertinentes pan medir el costo y efectividad del 
gasto. 

 
Artículo 290.- La Secretaría será la responsable de integrar y someter a consideración 
del Gobernador el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado, el que se 
elaborará con base en el marco de referencia para las finanzas públicas estatales y/o 
en los criterios generales de política económica emitidos por el Gobierno Federal y 
deberá de ser congruente con el Plan de Desarrollo del Estado además de que será 
armónico con las disposiciones de carácter contable que emita el Consejo Nacional 
de Armonización Contable. 
Cualquier disposición normativa o legal que afecte al Presupuesto de Egresos, estará 
sujeta a la disponibilidad de recursos con la que se cuente y a la determinación que 
tome la Legislatura del Estado. 
 
En el caso de los municipios, el proyecto de Presupuesto de Egresos, lo 
integrará la Tesorería y lo someterá a la consideración del presidente municipal. 
 
Artículo 291.- Las Dependencias, Entidades Públicas y Municipios tendrán la 
obligación de presupuestar en sus programas las contribuciones federales, estatales 
y municipales y las aportaciones de seguridad social de conformidad con la 
legislación aplicable, así como las acciones comprometidas de mediano y largo plazo. 
 
Artículo 292.- El Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México se 
integrará con los recursos que se destinen a los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, y a los organismos autónomos; para el caso de los municipios, el 
Presupuesto se integrará con los recursos que se destinen al Ayuntamiento y a los 
organismos municipales y se distribuirá conforme a lo siguiente: 
I. El gasto programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 1000 Servicios Personales. 
b). 2000 Materiales y Suministros. 
c). 3000 Servicios Generales. 
d). 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas. 
e). 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 
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f). 6000 Inversión Pública. 
g). 7000 Inversiones Financieras y otras provisiones. 
II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 8000 Participaciones y Aportaciones. 
b). 9000 Deuda Pública. 
 
Artículo 292 Bis.- El Presupuesto de Egresos deberá contemplar anualmente en el 
capítulo de deuda pública las asignaciones destinadas a cubrir totalmente el pago de 
los pasivos derivados de erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, así como aquellas asignaciones correspondientes a 
programas y proyectos propuestos por la Secretaría y cuyo presupuesto multianual 
hubiese sido aprobado por la Legislatura. 
 
Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y 
partida específica, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, 
las cuales se encuentran contenidas en el clasificador por objeto de gasto que 
determine la Secretaría. 
 
Artículo 302.- El Gobernador presentará a la Legislatura a más tardar el veintiuno de 
noviembre el Proyecto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado. 
En el caso de los Municipios, el Presidente Municipal lo presentará al 
Ayuntamiento a más tardar el veinte de diciembre. 

 
Como entidad pública y para cumplir con su objeto, el SUJETO 

OBLIGADO se constituye como adquiriente de bienes y servicios debido a que 
adquiere los elementos precisos para cumplir con su objetivo, para lo cual, es 
dotado de los recursos públicos necesarios, los cuales deberán administrarse de 
manera eficiente, eficaz y honrada para cumplir con los objetivos y programas a 
los que estén destinados. 

 
Establecida la naturaleza jurídica autónoma del SUJETO 

OBLIGADO para administrar su hacienda y manejar los recursos económicos que 
le son asignados, es necesario referir que el presupuesto de egresos constituye el 
instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que en el caso 
del municipio será integrado por la Tesorería a consideración del Presidente 
Municipal, para que posteriormente sea el Ayuntamiento quien lo apruebe. En tal 
presupuesto se establece el ejercicio, control y evolución del gasto público que 
realiza el municipio durante el respectivo ejercicio fiscal, según las necesidades 
básicas de las localidades que integran al municipio. 
 

En esta tesitura, tal y como lo establece la normatividad invocada 
con anterioridad le corresponde al presidente municipal presentará anualmente al 
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ayuntamiento el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y 
aprobación. 
 

Visto lo anterior, es preciso referir de igual modo tal y como lo 
establece el Código Financiero del Estado de México, los titulares de las 
dependencias y entidades públicas en el ejercicio de su presupuesto, en este 
caso los municipios, serán responsables de que se ejecuten con oportunidad, 
eficiencia y eficacia los proyectos previstos en sus respectivos programas. 
 

Luego de lo anterior, resulta evidente que la información solicitada 
relativa al presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2013 es generada, 
poseía y administrada por el SUJETO OBLIGADO. Por lo que es dable ordenar al 
particular dicha información, toda vez que además de ser pública, constituye 
información pública de oficio, tal y como lo establece la fracción VII, del artículo 12 
de la Ley de la materia que se cita a continuación: 
 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que 
establece el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 
… 

 
   SEXTO. En cuanto al tema referente a ejercicio de recursos públicos 
respecto a los montos invertidos en mantenimientos y operación de la 
infraestructura hidráulica y de saneamientos y gasto en energía eléctrica, tiene 
aplicación lo siguiente: 
 
  En primer lugar, es necesario considerar lo dispuesto por la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México: 

 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
… 
 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, 
así como de los organismos autónomos, se administrarán con 
eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y 
programas a los que estén destinados. 
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Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se 
llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante 
convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado, 
que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a 
los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
 
Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean 
idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 
 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará 
la partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen. 
Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la 
obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo 
su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los 
partidos políticos. 

 

   De lo anterior, se deriva que los municipios administran libremente su 
hacienda, la cual se forma de los rendimientos de los bienes que les pertenecen 
así como las contribuciones y otros ingresos que la ley establece. Además, se 
establece que los recursos económicos se deben administrar con eficiencia, 
eficacia y honradez. Como un control para ello, se establece que todos los pagos 
se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto 
a cargo de la cual se realicen. 
 

   Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
refrenda la autonomía del municipio para administrar su hacienda, además de que 
indica que el gasto público comprende las erogaciones que realizan los 
municipios: 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través 
del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del 
municipio; 
… 
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Artículo 98.- El gasto público comprende las erogaciones que por 
concepto de gasto corriente, inversión física, inversión financiera y 
cancelación de pasivo realicen los municipios. 

 
  Como entidad pública y para cumplir con su objeto, el SUJETO 
OBLIGADO se constituye como adquiriente de bienes y servicios debido a que 
adquiere los elementos precisos para cumplir con su objetivo, para lo cual, es 
dotado de los recursos públicos necesarios, los cuales deberán administrarse de 
manera eficiente, eficaz y honrada para cumplir con los objetivos y programas a 
los que estén destinados.  
 
   Establecida la naturaleza jurídica autónoma del SUJETO 
OBLIGADO para administrar su hacienda y ejercer el presupuesto que le es 
asignado, encontramos que para efecto de programar sus pagos y como una 
herramienta para comprobar el ejercicio de recursos, requiere le sean entregadas 
las facturas correspondientes por cada bien o servicio prestado, ello en virtud del 
mandamiento constitucional de que todos los pagos que se realizan con dinero 
público deben constar en orden escrita en la cual se señale la partida presupuestal 
a cargo de la que se realizan. 
 
  Por su parte, el Código Administrativo Estatal regula las 
adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios que llevan cabo, para lo 
cual establece: 

 

Artículo 13.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la 
planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la 
adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de 
servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 
… 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
… 
 
Artículo 13.3.- Para los efectos de este Libro, en las adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
 
I. La adquisición de bienes muebles; 
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa; 
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles; 
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 
V. La contratación de los servicios relacionados con bienes muebles que se 
encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o 
mantenimiento no implique modificación al bien inmueble; 
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VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de 
bienes muebles; 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así 
como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles; 
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios 
personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de 
cualquier naturaleza. 
 
Artículo 13.9.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que las 
dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos 
requieran para la realización de las funciones y programas que tienen 
encomendados, deberán determinarse con base en la planeación racional de 
sus necesidades y recursos. 
 
Artículo 13.10.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales 
administrativos deberán programar sus adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, tomando en consideración, según corresponda, lo siguiente: 
 
I. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan de 
Desarrollo del Estado de México; los criterios generales de política social 
fijados por el titular del Poder Ejecutivo; y las previsiones contenidas en los 
programas sectoriales; 
II. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en los planes de 
desarrollo municipal; 
III. Las actividades sustantivas que desarrollen para cumplir con los 
programas prioritarios que tienen bajo su responsabilidad. 
 
Artículo 13.11.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales 
administrativos al formular sus programas anuales de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, además de lo establecido en otras disposiciones 
legales, deberán observar lo siguiente: 
 
I. Los bienes, arrendamientos y servicios que solucionen de manera 
adecuada sus necesidades de operación; 
II. Los recursos financieros y materiales y los servicios con los que se cuente; 
III. Los plazos estimados en los que se requerirán los bienes, arrendamientos 
y servicios; 
IV. Las políticas y normas administrativas que establezca la Secretaría de 
Administración y los ayuntamientos, en su caso, para optimizar las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; 



 EXPEDIENTE: 01648/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE IXTAPALUCA 
--------------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

16 
 

V. Las demás previsiones que sean necesarias para la adecuada planeación, 
operación y ejecución de los programas y acciones correspondientes. 
 
Las dependencias, entidades estatales y tribunales administrativos formularán 
sus programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
simultáneamente con sus programas anuales y proyectos de presupuestos de 
egresos. 
 
Artículo 13.13.- Únicamente se pueden tramitar, convocar, adjudicar o llevar a 
cabo adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuando las dependencias, 
entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, cuenten con saldo 
disponible dentro de su presupuesto aprobado. 
 
Artículo 13.14.- En los contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
cuya ejecución rebase un ejercicio presupuestal, las dependencias, 
entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, deberán determinar 
tanto el presupuesto total como el relativo a los ejercicios subsecuentes, en 
los que además de considerar las costos que en su momento se encuentren 
vigentes, se deberán tomar en cuenta las previsiones necesarias para los 
ajustes de costos que aseguren el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

 
   De los dispositivos antes citados, se desprende que las 
adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de servicios, 
pueden llevarse a cabo por medio de tres diferentes modalidades: licitaciones 
públicas, invitación restringida o adjudicación directa. En el caso de que las 
licitaciones no sean idóneas para asegurar las mejores condiciones de economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez para el Estado, los municipios y los 
órganos autónomos, las leyes establecen bases, procedimientos, reglas, requisitos 
y demás elementos para acreditar la necesidad de adjudicar la contratación por 
otra vía. 
 
   Dichos aspectos, denotan que los arrendamientos, compras y 
servicios que contrata el sector público, constituyen aspectos trascendentes, por el 
volumen e importancia que representan, en los que de manera considerable se 
invierten grandes cantidades de recursos públicos. Por lo tanto, la contratación 
para adquisición de bienes y servicios o arrendamientos por parte del cualquier 
órgano público, deben guiarse a través de un instrumento jurídico administrativo 
que brinde eficiencia y transparente a la actuación administrativa. 
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De todo lo anterior es indiscutible que desde la propia Constitución 
del Estado, se establecen principios y controles en el manejo de los recursos 
públicos. Que uno de estos controles, es precisamente que todo pago realizado, 
será mediante orden escrita en la partida del presupuesto a cargo de la cual se 
realizan. De igual manera, en el marco jurídico aplicable, se prevé la imposición 
legal de que las contrataciones formen parte de un proceso de planeación. 
 
  De tal manera que lo solicitado por el hoy RECURRENTE, guarda 
relación justamente con lo expuesto, ya que precisamente lo que se requiere es 
que se le proporcione la información referente al ejercicio de recursos públicos 
aplicados al mantenimiento de la infraestructura para la prestación de servicios de 
agua potable y saneamiento, así como el pago de energía eléctrica. 
 

   Por lo que en este sentido se trata de información que es generada 
por el SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, y que consiste en la 
comprobación del gasto efectuado por dicho Ayuntamiento. 
 

   Razón por la cual, cada gasto realizado debe estar contemplado en 
un soporte documental que constituyen las facturas de cobro, cheques pólizas u 
cualquier otro documento que permiten posteriormente su comprobación ya sea 
por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México o bien por la 
contraloría interna a través de auditorías internas.  
 
  En el caso de que se haga entrega de facturas, debe hacerse 
mención que por la naturaleza de dicha información, bien podría contenerse algún 
número de cuenta, por lo tanto, para el caso de que sea así, éste deberá 
protegerse y generar las versiones públicas, en virtud de constituir información 
reservada en términos de lo que establece la fracción IV del artículo 20 de la Ley 
de la Materia: 

 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información 
reservada, la clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo 
fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 
… 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o 
cause perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección y 
comprobación del cumplimiento de las Leyes, de prevención del delito, 
procuración y administración de justicia, de readaptación social y de la 
recaudación de contribuciones; 
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   En virtud de que la difusión de la información correspondiente al 
número de cuentas bancarias, podría acarrear la comisión de conductas ilícitas 
sobre los titulares de las cuentas y de los recursos contenidos en las mismas, 
puesto que al hacer del dominio público esta información bien podría hacerlos 
llegar a manos de la delincuencia organizada pudiéndose dar el hecho de ser 
víctimas de ataques informáticos o de falsificación de documentos con agravio a 
su patrimonio, es que esta información deberá ser clasificada y para efectos de la 
entrega de la información, deberá generarse la versión pública correspondiente, 
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 2 fracción XIV y 49 de la Ley en cita: 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la 
información clasificada como reservada o confidencial para permitir su 
acceso; 
… 
Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 
información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 
proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 
pudiendo generar versiones públicas. 

 
SÉPTIMO. Respecto al tema de inversión en obras públicas, es de 

considerar que en lo relativo, el Código Administrativo Del Estado De México, 
establece lo siguiente: 

 
Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la 
planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, 
ejecución y control de la obra pública, así como los servicios 
relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, 
realicen: 
… 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
… 
 
Artículo 12.2.- Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad asegurar 
al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, en la contratación de la obra pública y servicios 
relacionados con la misma, en un marco de legalidad y transparencia. 
 
Artículo 12.3.- Para los efectos de este Libro se entenderá por: 
… 
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VII. Contratista, a la persona que celebre un contrato de obra pública o de 
servicios relacionados con la misma; 
… 
 
Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por 
objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, 
restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles 
propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los 
municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o 
municipales. 
… 
 
Artículo 12.6.- La aplicación del presente Libro corresponderá al Ejecutivo, 
a través de la Secretaría del Ramo, así como a las dependencias, entidades, 
ayuntamientos y tribunales administrativos, que celebren contratos de obra 
pública o servicios relacionados con la misma. 
Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de 
su respectiva competencia, la expedición de políticas, bases, lineamientos y 
criterios para la exacta observancia de este Libro y su Reglamento. 
 
Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar 
la obra pública, mediante contrato con terceros o por administración 
directa. 
… 
 
Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a 
través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
 
Artículo 12.22.- En el procedimiento de licitación pública deberán establecerse 
los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las 
dependencias, entidades y ayuntamientos, proporcionarles igual acceso a la 
información relacionada con dicho procedimiento, a fin de evitar favorecer a 
algún participante. 
 

 

  De acuerdo a lo anterior, tenemos que dentro de las atribuciones del 
Ayuntamiento, destaca la atribución de convenir, contratar o concesionar, en 
términos de ley, la ejecución de obras públicas. A efectos de una mejor 
comprensión, debemos considerar que de acuerdo al Código Administrativo del 
Estado de México, la obra pública es todo trabajo que tenga por objeto principal 
construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, 
modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del municipio con cargo a 
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recursos públicos. Las obras públicas pueden llevarse a cabo sea por 
administración directa del Ayuntamiento o bien a través de terceros. 
 
   Cuando las obras públicas se ejecutan a través de terceros, los 
correspondientes contratos se adjudican a través de licitaciones públicas, 
mediante convocatoria pública. 
 
   Una vez presentadas las propuestas y a efecto de resolver lo 
conducente, el Código en cita establece: 

 
Artículo 12.26.- La evaluación de las proposiciones sólo podrá realizarse 
cuando éstas cumplan con los requisitos establecidos en las bases de 
licitación. 
El Reglamento de este Libro establecerá los procedimientos y criterios para la 
evaluación de las propuestas y los requisitos de las bases de licitación, las 
que en todo caso deberán garantizar el cumplimiento del contrato y 
considerar costas de mercado. 
Lo dispuesto en este artículo será aplicable para los procedimientos de 
invitación restringida. 
 
Artículo 12.27.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, la 
convocante emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que 
se hará constar la reseña cronológica de los actos del procedimiento, el 
análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas. 
 
Artículo 12.28.- El contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya 
propuesta cumpla con las bases de licitación y resulte idónea por asegurar las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
 
Artículo 12.30.- En junta pública la convocante dará a conocer el fallo de la 
licitación, a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieren 
participado en el acto de presentación y apertura de proposiciones, 
levantándose el acta respectiva, que firmarán los asistentes, a quienes se 
entregará copia de la misma. La falta de firma de algún licitante no invalidará 
su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los 
que no hayan asistido, para su conocimiento. 

 
   Así, en los casos en que el SUJETO OBLIGADO lleva a cabo la 
ejecución de obra pública a través de terceros, debe hacerlo a través del 
procedimiento legalmente establecido que es la licitación pública, y llevando a 
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cabo la contratación en los términos y con las formalidades que marca la ley, 
generando para ello la documentación respectiva. 
 
   Asimismo, es necesario tomar en cuenta lo dispuesto por el 
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de 
México: 

 
Artículo 1.- El cumplimiento y observancia de las disposiciones de este 
Reglamento son de orden público e interés social. Serán aplicables a las 
dependencias, entidades, ayuntamientos, los poderes Legislativo y Judicial, 
así como los organismos autónomos y los Tribunales Administrativos que, por 
si o por conducto de terceros, realicen actividades en materia de planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y 
control de la obra pública y  servicios relacionados con la misma. 
 
Artículo 2.- Este Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones 
para el oportuno y estricto cumplimiento del Libro. 
 
Artículo 3.- Para los efectos del presente reglamento, se entiende por: 
… 
XXXI. Proyecto arquitectónico: representación gráfica del diseño de la forma, 
estilo, distribución funcional de una obra. Se expresa en planos, maquetas, 
perspectivas, dibujos, entre otros. 
XXXII. Proyecto de ingeniería: el diseño de la estructura y las instalaciones de 
cualquier especialidad de una obra. Se expresa en planos constructivos, 
memorias de cálculo y descriptivas. 
XXXIII. Proyecto ejecutivo: el proyecto de ingeniería y, en su caso, el 
arquitectónico para la ejecución de la obra. 
… 
 
Artículo 4.- La planeación de la obra pública comprende el conjunto de 
actividades necesarias para la debida programación, presupuestación, 
ejecución, seguimiento, control y evaluación. Las actividades básicas que 
conlleva la planeación de una obra son: 
I. La descripción de la obra; 
II. El análisis de factibilidad; 
III. El desarrollo del proyecto arquitectónico; 
IV. El desarrollo del proyecto de ingeniería; 
V. La integración del proyecto ejecutivo; 
VI. La determinación de normas técnicas y de calidad de materiales y equipos 
de instalación permanente; 
VII. La determinación de especificaciones particulares de construcción, de así 
requerirse; 
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VIII. La definición de los servicios relacionados con la obra; 
IX. El programa de ejecución; 
X. El presupuesto. 
 
Articulo 9.- Al formular el programa de ejecución de la obra, las dependencias, 
entidades y, en su caso, los ayuntamientos, considerarán:  
I. La determinación de las etapas de realización; 
II. La prioridad a la continuación de las obras y servicios en proceso; 
III. La previsión necesaria cuando los trabajos rebasen un ejercicio 
presupuestal; 
IV. La propuesta de programa de la obra;  
V. Las previsiones de tiempo para la elaboración de los estudios y la 
formulación de los proyectos arquitectónicos e ingeniería y del proyecto 
ejecutivo; 
VI. La previsión de los plazos, en caso de requerirse de periodos de prueba 

 
   De nueva cuenta es de considerar que las disposiciones legales 
consideradas para las obras públicas estipulan la licitación pública como 
procedimiento de adjudicación por convocatoria pública que tiene por objeto 
asegurar la participación abierta de todos los interesados en igualdad de 
condiciones y la selección fundamentada y transparente de la propuesta más 
conveniente para las dependencias, entidades y ayuntamientos, procedimiento 
que inicia con la publicación de la convocatoria y concluye con el fallo y 
adjudicación. Debiendo señalar que el fallo mediante el cual se determine la 
propuesta ganadora de toda licitación tiene su base en un dictamen que debe 
revestir ciertas formalidades, entre las cuales destacan, el nombre de los todos los 
licitantes y la propuesta ganadora. Una vez concluido el proceso de licitación, se 
lleva a cabo la adjudicación de la obra y la consiguiente contratación, para lo cual 
se firma el contrato respectivo en el cual, entre otras cosas, es necesario 
establecer el plazo de ejecución y el costo total de la obra. 
 

  En estas condiciones, se tiene que la ejecución de obra pública debe 
hacerse a través del procedimiento legalmente establecido que es la licitación 
pública, o en su defecto por invitación restringida o adjudicación directa, y llevando 
a cabo la contratación en los términos y con las formalidades que marca la ley, 
generando para ello la documentación respectiva. De tal suerte, que la 
documentación que se genera por motivo de tal procedimiento de contratación de 
obra pública y el expediente técnico correspondiente constituye información 
pública. 
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   De tal suerte, que la documentación que se genera por motivo de tal 
procedimiento de contratación de obra pública y la licitación previa, por ende el 
ejercicio de recursos referentes a ello, constituye información pública, dado que es 
información generada por el SUJETO OBLIGADO en ejercicio de sus 
atribuciones, la cual obra en sus archivos. 
 
  OCTAVO. Respecto a los temas inherentes a la prestación del 
servicio público de agua, es de considerar lo siguiente: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 

Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 

síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga 

al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y 

no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

… 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 

leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 

Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

… 

 

 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la 

Constitución de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno 

municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
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Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los 

que señale la ley de la materia. 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 

competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 

… 

 

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones 

que establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que 

señala la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General 

de la República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de 

acuerdo con los planes y programas federales, estatales, regionales y 

metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 

 

 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de 

elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y 

el Gobierno del Estado. 

Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir 

con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el 

desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán 

conforme a los principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, con dominante mayoritario. 

 

 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

… 
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XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través 

del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del 

municipio; 

… 

XXII. Dotar de servicios públicos a los habitantes del municipio; 

… 

 

Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, 

explotación, administración y conservación de los servicios públicos 

municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los 

siguientes: 

I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales; 

… 

 

  En términos de la normatividad antes invocada, el órgano máximo de 
gobierno de los Municipios es el Ayuntamiento, llamado comúnmente como 
cabildo. Dentro de las atribuciones de ese Órgano Colegiado, se encuentra la 
relativa a dotar a los habitantes de servicios públicos, dentro de los cuales se 
encuentra el agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales. 
 

   Aunado a lo anterior, la Ley del Agua del Estado de México señala: 
 

Artículo 33.- Los municipios en los términos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, prestarán los servicios de suministro de agua 

potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento, reuso de aguas residuales 

tratadas y la disposición final de sus productos resultantes, con continuidad, 

calidad, eficiencia y cobertura para satisfacer las demandas de los usuarios, 

promoviendo las acciones necesarias para lograr su autosuficiencia técnica y 

financiera. Tendrán el control de las descargas a los sistemas de drenaje y 

alcantarillado a su cargo, y en su caso, realizarán la construcción, 

mantenimiento y operación de sistemas públicos de tratamiento de aguas 

residuales, cobrando al usuario las contribuciones o aprovechamientos por el 

servicio. 

Los municipios, en el ámbito de su competencia, y en desempeño de sus 

facultades normativas, concernientes al cumplimiento de observancia 

general aplicables, podrán emitir lineamientos, políticas y manuales 

municipales para la prestación de servicios de suministro de agua potable, 

drenaje, alcantarillado, tratamiento, reuso de aguas residuales tratadas y la 

disposición final de sus productos resultantes, de conformidad con esta Ley y 

su Reglamento, así como otorgar las concesiones a que se refiere esta Ley. 
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Los municipios podrán prestar los servicios públicos a su cargo, señalados 

en el párrafo anterior, por medio de cualquiera de las siguientes 

dependencias, organismos y personas: 

I. Dependencias municipales; 

II. Organismos descentralizados municipales; 

III. La Comisión; y 

IV. Personas físicas o jurídicas colectivas concesionarias. 

Cuando un Municipio no cuente con los elementos necesarios para prestar 

estos servicios, podrá, previo acuerdo de cabildo aprobado por cuando 

menos las dos terceras partes de sus integrantes, convenir con el Estado 

para que éste, de manera temporal, los preste, en los términos de esta Ley, 

su Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

 
   De tal manera que los Ayuntamientos pueden prestar los servicios de 
agua potable por medio de dependencias municipales, organismos 
descentralizados municipales, la Comisión del Agua del Estado de México o a 
través de personas físicas o jurídicas colectivas concesionarias. En virtud de ello, 
cuenta en sus archivos con el soporte documental para dar respuesta a los temas 
inherentes a la prestación de este servicio. 
 
  Respecto a la recaudación por la prestación del servicio de agua 
potable, es necesario considerar lo dispuesto por el Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, que señala: 

 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés 
general y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de 
México y municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación 
de los ingresos públicos. 
 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del 
Presupuesto de Egresos se entenderá por: 
… 
XXII.  Hacienda Pública. A la obtención, administración y aplicación de los 
ingresos públicos del gobierno, en el ámbito de su competencia, que se 
conforma por las contribuciones, productos, aprovechamientos, bienes, 
propiedades y derechos que al gobierno, estatal o municipal le pertenecen y 
forman parte de su patrimonio. 
… 
XXIII-A. Ingresos Ordinarios. Son exclusivamente, los recursos percibidos por 
el Estado y los Municipios considerados en el artículo 1 de su respectiva Ley 
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de Ingresos, del ejercicio fiscal del que se trate, con excepción de los 
Ingresos Derivados de Financiamiento. 
… 
 
Artículo 7.- Para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el 
Estado y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, 
derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos 
derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de 
financiamientos, establecidos en la Ley de Ingresos. Tratándose del Estado, 
también percibirá las aportaciones y cuotas de seguridad social. 
La Ley de Ingresos del Estado se elaborará con base en el Marco de 
Referencia para las Finanzas Públicas Estatales y/o en los criterios generales 
de política económica emitidos por el Gobierno Federal y, en su caso, con la 
última información económica publicada por el Banco de México y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y deberá ser congruente con el 
Plan de Desarrollo del Estado y los programas que de él deriven. 
 

   De lo anterior se desprende que la actividad financiera comprende la 
obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos que las entidades 
públicas perciben para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo. La 
hacienda pública se refiere a la obtención, administración y aplicación de esos 
ingresos públicos. En relación a ello y de acuerdo a lo estipulado por la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, los Ayuntamientos son autónomos 
para administrar su hacienda, correspondiendo a los Tesoreros Municipales su 
administración: 
 

Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases 
para la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la 
administración pública municipales. 
El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización 
política del Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por 
una comunidad establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su 
régimen interior y en la administración de su hacienda pública, en términos 
del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

   Asimismo, la Ley en cita establece la forma en que la hacienda 
pública municipal se integra: 

 

Artículo 97.- La hacienda pública municipal se integra por: 
I. Los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio;  
II. Los capitales y créditos a favor del municipio, así como los intereses y 
productos que generen  los mismos; 
III. Las rentas y productos de todos los bienes municipales; 
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IV. Las participaciones que perciban de acuerdo con las leyes federales y del 
Estado; 
V. Las contribuciones y demás ingresos determinados en la Ley de Ingresos 
de los  
Municipios, los que decrete la Legislatura y otros que por cualquier título legal 
reciba; 
VI. Las donaciones, herencias y legados que reciban 

 
   Por su parte, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 
México para el Ejercicio Fiscal del año 2012, que se cita a manera de ejemplo, 
describe puntualmente como se componen los ingresos percibidos por los 
municipios: 

 

Artículo 1.- La hacienda pública de los municipios del Estado de México, 
percibirá durante el  ejercicio fiscal del año 2012, los ingresos provenientes de 
los conceptos que a continuación se enumeran: 
1. IMPUESTOS: 
… 
2. DERECHOS: 
2.1 De agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
aguas residuales. 
… 

 

  En mérito de lo expuesto anteriormente, se aprecia que corresponde 
al SUJETO OBLIGADO administrar su hacienda pública, la cual se integra por 
todos los ingresos que por cualquier motivo percibe. De tal manera que el 
SUJETO OBLIGADO cuenta con documentación para dar respuesta a la solicitud 
del RECURRENTE, misma que debe ser entregada en términos de lo establecido 
por el artículo 41 de la Ley de la materia, en función de que no es procedente 
ordenar el procesamiento o resumen de información, sino ordenar la entrega de la 
documentación fuente que contiene la información solicitada. 
 
  En esas condiciones, la información solicitada se contienen en 
documentos que son generados en ejercicio de sus atribuciones por lo que se 
encuentra posibilitado a entregarlas, tal y como lo señalan los artículos 11 y 41 de 
la Ley de la materia. 
 
  NOVENO. Una vez que ha quedado establecida la naturaleza de la 
información y definida que ha sido la fuente obligacional que determina que la 
información materia de la solicitud es pública y debe entregarse, es de suma 
trascendencia considerar que derivado del periodo sobre el cual se solicita la 
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información, es necesario señalar que el artículo 344 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, dispone: 
 

Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Publicas y unidades 
administrativas registraran contablemente el efecto patrimonial y presupuestal 
de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, 
con base en el sistema y politicas de registro establecidas, en el caso de los 
Municipios se hara por la Tesoreria. 
Los coordinadores administrativos, delegados administrativos o equivalentes, 
conjuntamente con los titulares de las unidades ejecutoras del gasto o en su 
caso los titulares de las Dependencias o de las Entidades Publicas serán 
responsables de la ejecucion, registro y control del presupuesto de egresos 
que les haya sido autorizado, y al solicitar la dictaminacion o adquisicion de 
bienes y servicios certificaran la suficiencia presupuestal correspondiente, en 
terminos del Libro Decimo Tercero del Codigo Administrativo del Estado de 
Mexico. 
Todo registro contable y presupuestal debera estar soportado con los 
documentos comprobatorios originales, los que deberan permanecer en 
custodia y conservacion de las Dependencias, Entidades Publicas y 
unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposicion del 
Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de Mexico y de los organos 
de control interno, por un termino de cinco anos contados a partir del 
ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda,en el caso de los 
Municipios se hara por la Tesoreria. 
Tratandose de documentos de caracter historico, se estara a lo dispuesto por 
la legislacion de la materia. 

 
   De tal manera que ante esta disposición sólo es procedente ordenar 
la entrega de la información generada del año 2008 al año corriente. 
 

De tal manera que en el supuesto de que la información requerida  
en todos los periodos señalados en la solicitud, no exista en los archivos de los 
mencionados sujetos obligados por la Ley de Acceso a la Información de esta 
entidad federativa; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a 
la vez para determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores 
públicos que intervienen en el proceso de su elaboración de la información. 
 

De este modo, con las atribuciones que la Ley de la materia le otorga 
a los Comités de Información de los Sujetos Obligado, se reitera que éste debe 
instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas 
de las que se compone, para localizar la documentación materia del presente 
recurso y, de ser el caso, se le entregue al RECURRENTE en sus términos. 
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   Ahora bien, resulta oportuno indicar que respecto de la inexistencia 
de la información se puede apreciar que la misma deriva de diversos 
presupuestos jurídicos a saber:   
 

1o) Que se trate de actos que deban documentarse;  
2o) Que corresponda al ámbito de atribuciones de un Sujeto Obligado;  
3o) Que la solicitud de información se presente ante el Sujeto 
Obligado competente, y  
4o) Que no obstante que el ámbito competencial de un Sujeto 
Obligado, presuponga lo anterior, dicho Sujeto Obligado por algún 
hecho jurídico o material, la información no está disponible o no se 
documentó, e incluso desapareció, con las consecuencias que ello 
conlleva en materia de responsabilidades en términos de la Ley respectiva. 

 
Conforme a esto se puede decir que la inexistencia de información 

en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a (i) La 
existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los 
archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o 
administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al 
Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, 
desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera); y (ii) los casos 
en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió 
generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la 
normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
 

Pero en ambos casos, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer del 
conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el 
dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y 
con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia. 
 

En esa tesitura, si el derecho de acceso a la información pública se 
define como el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, 
administrados, generados o en posesión de los órganos públicos, en virtud del 
ejercicio de sus funciones públicas, exige necesariamente la previsión de un 
procedimiento que certifique la no existencia, en su caso, de la información que 
sea solicitada, por lo que en dichos supuestos no basta una negativa sobre la no 
existencia de la información en los archivos del SUJETO OBLIGADO, sino que la 
negativa que se genere en este supuesto, debe ir acompañada de un mecanismo 
que otorgue certeza sobre ello, mediante una determinación del órgano 
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responsable de supervisar el cumplimiento del derecho de acceso a la información 
en los respectivos Sujetos Obligados.  
 

Lo anterior, en razón de que el responsable de emitir declaratorias de 
inexistencia, es únicamente el Comité de Información de los Sujetos Obligados, tal 
y como lo mandata la citada Ley de Transparencia, en su artículo 30 fracción VIII 
al disponer que los Comités de Información tendrán entre otras funciones, la de 
"dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las 
unidades administrativas, y resolver en consecuencia". 
 

Por ello, la declaratoria de inexistencia que emita el Comité, como 
todo acto de autoridad debe estar debidamente fundado y razonado, más aún 
cuando debe tomarse en cuenta que se trata de una negativa de información.   
 

Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el 
cual de manera mecánica o simple se manifieste que la información no existe en 
los archivos de un Sujeto Obligado, cuando la misma por disposición legal debería 
de obrar, sino que su contenido y alcance implica la responsabilidad y atribución 
del Comité de Información del Sujeto Obligado, de instruir una búsqueda 
exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se 
compone, para localizar los documentos que contengan la información materia de 
una solicitud, asimismo, para supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en 
todas y cada una de las áreas de que se compone dicho órgano.  
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá: 
 

1o) Que se localice la documentación que contenga la información 
solicitada. En este caso habrá que señalar que, la información puede obrar 
en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la 
posee; información puede obrar además en posesión de los propios 
Regidores. 
 
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al 
RECURRENTE. 
 
2o) Que no se localice documento alguno que contenga la información 
 requerida. En  este supuesto, el Comité de Información deberá 
resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al 
RECURRENTE  y a este Pleno. 
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Además de los requisitos formales y sustanciales señalados, la 
declaratoria de inexistencia de la información debe exponer las razones por las 
que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los 
criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas 
otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas 
circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en 
sus archivos la información requerida. Con el fin de que el particular pueda tener la 
certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de 
que se le dio la adecuada atención a su solicitud. Bajo el entendido que la 
búsqueda es un elemento previo acreditable antes de la emisión del acuerdo de 
inexistencia. 
 

En efecto, la búsqueda exhaustiva presupone que el Comité deba 
tomar o acordar las medidas pertinentes para la debida localización dentro de la 
dependencia de la información solicitada, y en general el de adoptar cualquier otra 
medida que considere conducente para tales efectos y velar  por la certeza en el 
derecho de acceso a la información. Y solo agotadas las medidas necesarias de 
búsqueda de la información y en caso de no encontrarla, procede expedir una 
resolución que confirme la inexistencia de la información o documento solicitado y 
notificar el acuerdo correspondiente. 
 

Acuerdo o declaratoria inexistencia que debe formularse, en lo 
conducente, en los términos previstos lo previsto en el Lineamiento número 
CUARENTA Y CINCO de los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE 
Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN 
OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deberán dar 
curso a las Declaratorias de Inexistencia, señalando lo siguiente 
 

CUARENTA Y CINCO.- La declaratoria de inexistencia que emita el Comité para la 
determinación de inexistencia en sus archivos  de la información solicitada deberá 
precisar: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no 
obra en sus archivos; 
e) El número de acuerdo emitido; 
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f) Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a interponer el 
recurso de revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del 
día siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicha resolución; y 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 
Incluso y a efecto de mayor ilustración, en cuanto a los alcances y 

propósitos de cómo debe de acordarse la declaratoria de inexistencia, a 
continuación se reproducen los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el 
Pleno de este organismo Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del 
año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué 
circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva. 

 
CRITERIO 0003-11 
 
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La 
interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de 
acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes 
supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los 
archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró 
–cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, 
pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ 
sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió 
generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la 
normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante 
las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente 
fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades 
legales exigidas por la Ley de Transparencia. 
 
Precedentes: 
01287/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de  Huixquilucan. Sesión 20 de octubre 
de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
01379/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Toluca. Sesión del 01 de diciembre 
de 201.0. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 
01679/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 3 de 
febrero de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 
01073/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 12 de mayo de 
2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón. 
01135/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 24 de mayo 
de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle. 
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CRITERIO 0004-11 
 
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De 
la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye 
que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación 
solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto 
Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único 
competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de 
declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la 
certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y 
minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del 
Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las 
áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los 
documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de 
supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas 
mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las 
medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro 
de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra 
previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el 
derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de 
ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se 
encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información 
requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la 
información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen 
de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de 
Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la 
información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas 
por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias 
que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no 
obra en los archivos a cargo. 
Precedentes: 
00360/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Texcoco. Sesión 14 de abril de 
2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 
00807/INFOEM/IP/RR/A/2010. Poder Legislativo. Sesión 16 de agosto de 2010. Por 
Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
01410/INFOEM/IP/RR/2010, Ayuntamiento de La Paz. Sesión 1º de diciembre de 
2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán. 
01010/INFOEM/IP/RR/2011, Junta de Caminos del Estado de México. Sesión 28 de 
abril de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel 
Gómeztagle. 
01148/INFOEM/IP/RR/201. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 24 de mayo 
2011. Por Unanimidad. Comisionado Myrna Araceli García Morón. 
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A mayor abundamiento el Poder Judicial de la Federación, ha 
sostenido que para negar el acceso a la información de una dependencia o 
entidad sujeta a la Ley de Acceso a la Información, por inexistencia de la propia 
información, no basta con que el titular de la unidad administrativa o de la unidad 
de enlace respectiva indiquen al solicitante que no cuentan con la información 
requerida y que debe ser solicitada a otra entidad o dependencia, sino que es 
menester que la petición se remita al Comité de Información correspondiente a 
efecto de que sea éste quien resuelva en definitiva lo conducente, y emita la 
resolución que determine, en su caso, la inexistencia de la información y el 
interesado esté en condiciones de cuestionar la decisión que se adopte en ese 
sentido. En efecto para una mejor comprensión resulta oportuno transcribir dicho 
criterio: 

 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO QUE 
ORDENA DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CONFORME 
A LO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, DEBE EMITIRLA EL COMITÉ 
DE INFORMACIÓN RESPECTIVO. De lo dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 43, 
44, 45, 46 y 49 de esa ley, se desprende que para negar el acceso a la información 
de una dependencia o entidad sujeta a ese ordenamiento, por inexistencia de la 
propia información, no basta con que el titular de la unidad administrativa o de la 
unidad de enlace respectiva indiquen al solicitante que no cuentan con la 
información requerida y que debe ser solicitada a otra entidad o dependencia, sino 
que es menester que la petición se remita al comité de información correspondiente 
a efecto de que sea éste quien resuelva en definitiva lo conducente, para que en su 
caso, el solicitante pueda inconformarse con la decisión que confirme la inexistencia 
de la información. De lo que se sigue que si en un juicio de amparo se otorga la 
protección constitucional para que las autoridades responsables den respuesta a 
una solicitud de información, ajustándose a lo dispuesto en la mencionada ley, la 
sentencia relativa no puede considerarse cumplida si la dependencia o entidad 
respectiva se limita a comunicar al solicitante que carece de la información 
requerida y que puede pedirla a diversa dependencia o entidad, toda vez que en 
esa hipótesis, es menester que se dé intervención al comité de información 
respectivo, para que sea éste el que emita la resolución que determine, en su caso, 
la inexistencia de la información y el interesado esté en condiciones de cuestionar la 
decisión que se adopte en ese sentido. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Queja 41/2006. Esther Castillejos Campo viuda de López. 31 de mayo de 2006. 
Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: José Álvaro 
Vargas Ornelas. 
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  DÉCIMO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la 
información solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto 
por los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que 
fue generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración 
del SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la 
conclusión de que la información solicitada por el RECURRENTE le debe ser 
entregada, en concordancia con lo que establece el artículo 41 de la normatividad 
en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 

administrativo que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina que el MOTIVO DE CONFORMIDAD ES 
FUNDADO por la actualización de la hipótesis normativa considerada en la 
fracción I del artículo 71, en atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en 
dar respuesta a las solicitudes del particular y a efecto de salvaguardar el derecho 
de información pública consignado a favor del RECURRENTE, SE ORDENA AL 
SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00065/IXTAPALU/IP/2013 Y HAGA ENTREGA VÍA SAIMEX DEL SOPORTE 
DOCUMENTAL DE LA INFORMACIÓN. 
 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y FUNDADO EL 
MOTIVO DE INCONFORMIDAD hecho valer por el RECURRENTE. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00065/IXTAPALU/IP/2013 y haga entrega de la 
información vía SAIMEX del soporte documental de: 

 
PRESUPUESTO DE EGRESOS, LAS EROGACIONES EN SUELDOS Y 
SALARIOS, LOS MONTOS EN MANTENIMIENTO, EN OPERACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA Y DE SANEAMIENTO, LA INVERSIÓN 
EN OBRAS PUBLICAS. EL NÚMERO DE TOMAS DE AGUA POR TIPO DE 
USUARIO, RECAUDACIÓN POR PAGO DE DERECHOS, EL VOLUMEN DE 
AGUA POTABLE EN METROS CÚBICOS SURTIDO A LOS USUARIOS, 
LAS FUENTES DE ABASTECIMIENTO (SI ES QUE RECIBEN BLOQUES 
DE AGUA DE LA CONAGUA Y/O DEL SACM), CUÁNTO FUE EL GASTO 
EN ENERGÍA ELÉCTRICA, Y CUÁLES FUERON LAS TARIFAS PARA LA 
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PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE, TODO ESTO 
RESPECTO AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO PARA LOS AÑOS 1992, 1993, 
1994, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 
2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 Y 2012 

 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE; EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA; 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA;  FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO; Y JOSEFINA ROMAN VERGARA, COMISIONADA; 
EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIEZ 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL 
PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
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